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dique a todos, pudiendo llegar
incluso a la pérdida de una en-
comienda de gestión.
Me gustaría destacar el papel
tan importante que en este
asunto tienen las organizacio-
nes colegiales, el Consejo Ge-
neral y los Consejos Autonómi-
cos. Nuestra profesión necesi-
ta de la existencia de estas ins-
tituciones y, por tanto, de los
colegios profesionales para lle-
gar a alcanzar este tipo de
acuerdos, ya que no tenemos,
como ocurre con otras profesio-
nes, una reserva de actividad
clara. Esta es una realidad que
debe ser necesariamente asu-
mida por todo nuestro colecti-
vo.
Esto nos lleva a enlazar direc-
tamente con la segunda cues-
tión, la colegiación obligatoria.
Lógicamente, y por una cues-
tión de prestigio profesional,
nos interesa estar dentro de esa
lista de profesiones que salga
de la Ley que promulgue defini-
tivamente el Gobierno y somos
optimistas en ese sentido. Pero
que duda cabe que el grado de
implicación y de colaboración
de nuestro colectivo con la Ad-
ministración, y cada día más,
ayudará no sólo a la permanen-
cia de los colegios sino de
nuestra profesión, que es de lo
que se trata. Recordar a título

rtículo de
opiniónA

Dos grandes interrogantes

Comienza para los Gesto-
res Administrativos este año
2011 con dos grandes interro-
gantes que nos interesaría des-
pejar cuanto antes. Por un lado,
cuándo empezaremos a verle el
final a esta crisis económica
que tanto daño está haciendo
a los profesionales y empresas
y, por tanto, a las familias. Y
por otro, que nos deparará el
futuro tras la promulgación por
el  Gobierno de la Ley que es-
tablezca las profesiones cuya
colegiación pasará a ser obli-
gatoria.
Aprovechemos el buen momen-
to en que sale nuestro boletín
para, desde el Colegio, enviar
un mensaje de tranquilidad y
optimismo en ambos casos.
En cuanto a la situación eco-
nómica, posiblemente nos en-
frentamos a uno de los peores
años de la crisis que estamos
atravesando, especialmente en
la primera parte del mismo, por
lo que debemos aprovechar, si
no lo hemos hecho antes, para
preparar nuestros despachos
para una nueva etapa, ya ini-
ciada, la cual viene marcada,
desde nuestro punto de vista,
por las nuevas tecnologías.
Quiere esto decir que, al mar-
gen de las medidas necesarias
para mejorar en organización in-
terna, corregir los desajustes de
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estos últimos tiempos y, en de-
finitiva, revisar e incluso redefi-
nir los servicios que prestamos
a nuestros clientes. Debemos
estar dispuestos a asumir cual-
quier compromiso que nos pro-
ponga la Administración. No
podemos dejar escapar esa
oportunidad. Espacio que no
sea ocupado por nosotros, lo
será por otro colectivo.

Tenemos, por tanto, que seguir
avanzando en la consecución
de nuevos convenios con la Ad-
ministración. La aplicación de
Ley de acceso de los ciudada-
nos a la Administración Elec-
trónica nos brinda una  oportu-
nidad estupenda para ello. Con-
solidar nuestra presencia en los
que ya estamos, cuidando muy
mucho nuestra actuación pro-
fesional. No podemos permitir
que una mala praxis nos perju-
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enunciativo nuestros convenios con la Dirección
General de Tráfico, Hacienda, Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social e INSS, ahora Ex-
tranjería, Registros, BOE y estamos trabajan-
do para la consecución de el mayor número po-
sibles de convenios.
La experiencia nos dice que el hecho de que la
Administración  abra sus puertas al ciudadano
en internet debemos verlo más como una opor-
tunidad que como una amenaza y, como decía
al principio, debemos estar preparados para ese
nuevo escenario. Desde el colegio estamos
dando los pasos para consolidar aun más nues-
tro papel dentro del sistema, lo que hará, obvia-
mente, más difícil nuestra salida.

Debemos estar presentes y en las mejores con-
diciones posibles en la vida de las familias, pro-
fesionales y empresas consiguiendo con ello
prestigiar nuestra profesión cada día más den-
tro de la sociedad. En esa línea, para este ejer-
cicio nos hemos marcado como objetivo la pues-
ta en marcha de la nueva aplicación del Colegio
en la que llevamos trabajando desde hace más
de un año.
Se trata de un proyecto muy ambicioso, proba-
blemente el más importante de los últimos años,
y del que tendréis cumplida información próxi-
mamente en una primera fase. En el desarrollo
del mismo se ha previsto una parte pública. Con
la que daremos respuesta a la Ley Ómnibus en
lo relativo a ventanilla única, derechos de con-
sumidores y usuarios, información general, etc.
Y una parte privada la cual va a cambiar total-
mente nuestra forma actual de trabajar, la del
Colegio y la del profesional.
En definitiva, tenemos por delante un año car-
gado de incógnitas que tendremos que ir lle-
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Jorge Alcántara Gallego

Artículo del  presi dente

nando de ilusión y de mucho trabajo para inten-
tar salir cuanto antes de esta situación, y de
esperanza en que nuestra profesión salga refor-
zada de todo este proceso de cambios.

En este nuevo número de nuestro boletín inclui-
mos la pasada celebración de nuestro Patrono
San Cayetano en el que aprovechamos para
rendir un merecidísimo homenaje a nuestro
siempre presidente D. Juan Blancas Llamas.
Esperamos os guste.
En nombre de todos los que formamos parte de
la Junta de Gobierno nos ponemos a vuestra
entera disposición y, como siempre, animaros
a participar cada día más en todas las activida-
des que organizamos desde el Colegio.
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San Ca yetano
La conmemoración de San Cayetano de Thiene reúne, un nuevo

año, a los colegiados, para celebrar la festividad de su patrón y la

pertenencia a la profesión de Gestor Administrativo, compartiéndolo

con familiares y amigos de este colectivo

Encuentro y celebr ación
par a los colegiados

2010

En la Agrupación de Cofradías de Semana Santa
de Málaga -donde también se encuentra el Mu-
seo de la Semana Santa de Málaga- se dieron
cita los Gestores Administrativos, el sábado 23
de octubre de 2010, para celebrar la fiesta de su
patrón, San Cayetano de Thiene. En esta conme-
moración, los miembros de la corporación se re-
únen en la convocatoria de dos actos de gran im-
portancia para la profesión: el juramento de los
nuevos colegiados que se incorporan y el home-
naje a la labor realizada por alguno de sus miem-
bros, o alguna personalidad en pro del colectivo.

Encuentro con la profesión
Colegiados, familiares y amigos que comparten y
celebran la pertenencia a la profesión de Gestor
Administrativo son congregados, por el Colegio,
en la festividad de San Cayetano de Thiene, en
una celebración que se divide en tres partes muy
diferentes: el acto de jura o promesa de los nue-
vos colegiados, una misa en honor del patrón y
una comida de hermanamiento en la que tienen
lugar los homenajes y distinciones.
En esta ocasión, dos de las celebraciones tuvie-
ron cita en el mismo lugar. En la Agrupación de
Cofradías de la Semana Santa de Málaga se ce-
lebró la Santa Misa en honor del patrón y en re-
cuerdo de los compañeros y amigos desapareci-
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San Cayetano 2010

dos. En el salón de actos de este mismo encla-
ve tuvo lugar la jura de nuevos colegiados. Acto
seguido, los asistentes realizaron una visita al
Museo de la Semana Santa de Málaga, admi-
rando este nuevo centro artístico de la ciudad.

Celebración con homenaje
A continuación, los congregados se desplaza-
ron a las instalaciones del Hotel Vincci Posada
del Patio, donde dio comienzo una comida de
conmemoración. Al término de la cual se proce-
dió al homenaje esencial de este encuentro: la
entrega del Premio San Cayetano a Juan Blan-
cas y su nombramiento como Presidente de Ho-
nor del Consejo Andaluz de Colegios de Gesto-
res Administrativos de Andalucía, junto con la
distinción de un sinfín de compañeros de profe-
sión y de amigos en su despedida como Presi-
dente del Colegio de Málaga.

Este año, el Colegio ha decidido incluir, en la
festividad de San Cayetano, un programa forma-
tivo, eligiendo una ponencia con un tema de ac-
tualidad para el colectivo. Así, el viernes 22 de
octubre, el Subdirector General de Ordenación
Normativa de la Dirección General de Tráfico, Ra-
món Ledesma Muñiz, presentó la conferencia:
"El Plan de Administración Electrónica de la DGT.
Especial referencia al área de vehículos".

con fe renc iaAdministr ación Electrónica y DGT
Este año, la festividad de San Cayetano ha incluido un programa formativo
con una ponencia impartida por la Dirección General de Tráfico
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San Ca yetano tano

S

Honradez en la labor diaria
Este año, la festividad de San Cayetano de
Thiene comenzó con la tradicional misa en
honor del patrón de los Gestores Adminis-
trativos. El celebrante refirió la biografía de
este santo, un importante ejemplo y refe-
rencia para los colegiados; de hecho nació
en una familia noble y decidió abandonar
su vida y sus riquezas ante la llamada de la
vocación sacerdotal, además, se doctoró en
Derecho Canónico y en Derecho Civil. Su
labor y sus conocimientos fueron de gran
ayuda para la iglesia de la época, que su-
fría grandes turbulencias.

Su vida es una referencia de honradez y de
dedicación al trabajo. Así, destacó esta per-
fección, honradez y nobleza como virtudes
que deben de guiar el día a día de todo pro-
fesional, tal y como lo hizo su patrón. En
este sentido, instó a los Gestores Adminis-
trativos a realizar su labor diaria pensando
en la ayuda al prójimo, haciendo cada pe-
queño cometido con perseverancia y entre-
ga, en pro de aquellos que solicitan la ayu-
da profesional.
 Asimismo, se rogó por todos los miembros
de la profesión y, especialmente, por aque-
llos que ya no están.

San Cayetano fue unSan Cayetano fue unSan Cayetano fue unSan Cayetano fue unSan Cayetano fue un

ejemplo de honradezejemplo de honradezejemplo de honradezejemplo de honradezejemplo de honradez

y de dedicación aly de dedicación aly de dedicación aly de dedicación aly de dedicación al

trabajo, virtudes quetrabajo, virtudes quetrabajo, virtudes quetrabajo, virtudes quetrabajo, virtudes que

deben guiar a losdeben guiar a losdeben guiar a losdeben guiar a losdeben guiar a los

profesionalesprofesionalesprofesionalesprofesionalesprofesionales
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San Cayetano 2010

etano tanoacto de jur a

Jura de los nuevos profesionales
El salón de actos del Museo de la Semana
Santa de Málaga convocó a los asistentes a
la segunda parte de la celebración: el acto de
jura o promesa de los nuevos colegiados.
La bienvenida a todos los asistentes fue ofre-
cida por una mesa presidencial constituida
por: el Presidente del Consejo General de Ges-
tores Administrativos, Jesús Fernández de la
Pradilla; el Presidente del Consejo Andaluz
de Gestores Administrativos, Miguel A. Vilchez
Pérez, el Presidente del Colegio de Gestores
Administrativos de Málaga, Jorge Alcántara
Gallego; el Secretario del Colegio, José Igna-
cio Jiménez Jiménez y el Presidente de la
Agrupación de Cofradías y Hermano Mayor de
la Hermandad del Rescate, Cofradía de la que
el Colegio es Hermano Mayor Honorario, Ra-
fael Recio Romero. Siguiendo con el protoco-
lo de este acto, el Secretario de la corpora-
ción -José Ignacio Jiménez Jiménez- llamó,
uno por uno, a cada nuevo colegiado que -
acompañado de su correspondiente padrino o
madrina- recitaba la fórmula de promesa, de-
clarando su intención de realizar un ejercicio
profesional adecuado y acorde con las nor-
mas deontológicas. Los noveles miembros de
la corporación fueron acogidos por los Presi-
dentes del Consejo General y del Colegio.

Tres nuevos colegiados
Tres fueron los colegiados que se incorpora-
ron al colectivo mediante esta fórmula de jura,
por orden de intervención: Isabel del Pilar
Carrasco Hiraldo, Francisco López Gonzá-
lez y Ernesto José Soriano Cañero. Apadri-
nados por: Elena Asensio Aguilera, Diego

j u r a



10

EEl profesional debe serEl profesional debe serEl profesional debe serEl profesional debe serEl profesional debe ser

versátil y cercano, enversátil y cercano, enversátil y cercano, enversátil y cercano, enversátil y cercano, en

la confianza de losla confianza de losla confianza de losla confianza de losla confianza de los

otros se apoya su laborotros se apoya su laborotros se apoya su laborotros se apoya su laborotros se apoya su labor

Jiménez Gómez y Rafael Soriano Fuentes,
respectivamente. Estos nuevos profesiona-
les estuvieron acompañados de numerosos
familiares, amigos y miembros de la corpo-
ración que les dieron la bienvenida.

El gestor debe ser versátil
Concluida la fórmula de jura, el Presidente del
Colegio se dirigió a los nuevos compañeros
para darles la enhorabuena por su incorpora-
ción a la profesión. Acto seguido, ofreció la
palabra al Presidente del Consejo General,
quien manifestó su alegría con que esta cor-
poración cuente con nuevos integrantes. A ellos
se dirigió para exponerles que se trata de una
dedicación de agrado, aunque con momentos
difíciles, en esos tiempos les aconsejó apo-
yarse en la familia pero, también, en los pro-
pios compañeros y en el Colegio.
Esta profesión -dijo- es de cercanía y de rela-
ción con otros seres humanos, es necesario
que el profesional ofrezca siempre esa proxi-
midad, pues en la confianza de los otros es
donde se apoya esta labor.
Además, recomendó una formación continua,
para estar constantemente al día, para ser un
profesional más versátil y necesario cada vez.
En este sentido, ensalzó la labor del Colegio
de Málaga, por su constante oferta formativa.

Homenaje a Juan Blancas
Acto seguido tuvo lugar el acto central de este
encuentro, con la entrega del Premio San
Cayetano 2011 a Juan Blancas Llamas y de
su nombramiento como Presidente de Honor
del Consejo Andaluz.
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San Cayetano 2010

El Colegio premia la labor de Juan Blancas
Distinción a Juan Blancas Llamas por su labor: recibe el premio San Cayetano

2011 y es nombrado Presidente de Honor del Consejo Andaluz

La celebración de San Cayetano dio paso a su
tercera parte, en la que los asistentes se die-
ron cita en el Hotel Posada del Patio, para ini-
ciar un almuerzo de hermanamiento entre los
Gestores Administrativos y los numerosos fa-
miliares y amigos que les acompañaban.
Al finalizar esta degustación, el Colegio -al que
se unieron un sinfín de amigos y de miembros
de la profesión y de otras corporaciones- reali-
zó un gran homenaje a Juan Blancas Llamas,
por los cuarenta años que ha desarrollado la
profesión y los veintisiete años en los que ha
sido Presidente del Colegio de Málaga.
Este homenaje de multitud, se materializó en
la entrega del Premio San Cayetano 2011 a este
insigne profesional y en su nombramiento como
Presidente de Honor del Consejo Andaluz de
Colegios de Gestores Administrativos, a los que
se sumaron numerosos regalos y símbolos de
reconocimiento y de cariño.

Premio San Cayetano 2011
El actual Presidente del Colegio de Málaga,
Jorge Alcántara Gallego, tomó la palabra para
narrar y elogiar la gran labor profesional de Juan
Blancas Llamas y su trabajo incansable en las
numerosas facetas a las que se ha dedicado,
por todo ello -dirigiéndose a este reconocido
profesional- le apuntó que debe estar muy or-
gulloso por todo lo que ha realizado y por los
resultados obtenidos. "Juan -expuso- tiene las
máximas distinciones de la profesión pero, ade-
más, el reconocimiento y el cariño de la Junta
de Gobierno del Colegio de Málaga y de todos
los colegiados, que ensalzan y honran toda su
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San Cayetano

trayectoria. Como agradecimiento a todo lo
que Blancas Llamas ha realizado por el Cole-
gio de Málaga pero -también- por la profesión
a nivel nacional, la Junta de Gobierno del Co-
legio le hizo entrega del Premio San Cayetano
2011. Esta distinción nace en 1998 -a instan-
cia de José Manuel Casero Ruiz- para desta-
car la colaboración con la profesión, por ello,
que mejor persona que Juan Blancas Llamas
para recibir esta distinción -expuso Alcántara
Gallego-; además destacó que Juan repre-
senta también a una generación de la profe-
sión y que -por ello- este premio, y el agrade-
cimiento colegial, se hace extensivo a perso-
nas como Rafael Quijada y Rafael Rico.

Presidente de Honor
A continuación, el Presidente del Consejo
Andaluz, Miguel A. Vilchez, comunicó a Juan
Blancas Llamas su nombramiento como
Presidente de Honor de dicho Consejo que
él representa y que tiene la ventura de con-
tar con este ser humano excelente por sus
condiciones morales, su quehacer laboral
y su calidad humana;  por todo ello, mani-
festó que -a su juicio- Blancas Llamas es el
verdadero Presidente del Consejo Andaluz,
el alma de esta unión de Colegios.
Por su parte, el Presidente del Consejo
General, Jesús Fernández de la Pradilla, le
ensalzó como un gran amigo, que jamás le
ha fallado en todos estos años de trabajo y
colaboración, destacó de él su encomiable
generosidad y esfuerzo. "La profesión siem-
pre estará en deuda contigo -expuso-, Jor-
ge te sustituirá muy bien pero te echare-
mos de menos, a tí, a tu criterio y a tu pon-
deración". Declaró que ofreció su cargo a
Juan pero que él le declaró que quería ser
Secretario del Consejo General, no su Pre-
sidente.
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Agradecimiento de Juan Blancas
Blancas Llamas quiso agradecer tantos elo-
gios y obsequios, ante todo expresó que
es quien es gracias a toda su familia, que
le ha permitido defender sus valores y le ha
apoyado en todo momento; su objetivo prin-
cipal siempre ha sido anteponer las perso-
nas al mercantilismo y -de eso-, manifestó,
se siente orgulloso. Además -añadió- que
también ha aprendido de aquellos grandes
profesionales que le precedieron: Salinas,
Casero, Rico y tantos otros y que el elogio
recibido esta noche debía ser para todos
ellos y para los que le han acompañado en
las diferentes juntas de gobierno.
Acto seguido, se dirigió a los nuevos cole-
giados para recordarles la razón de ser de
la profesión: "labor improbus omnia vincit",
el trabajo constante todo lo vence.
Finalizó despidiéndose de todos diciendo
que en ese día, más aún que ningún otro,
se sentía orgulloso de ser Gestor Adminis-
trativo y expresó su alegría por haber com-
partido esta celebración con tantos compa-
ñeros, amigos y familiares.

Numerosos reconocimientos
Numerosos fueron los miembros de la pro-
fesión y amigos del colectivo que quisieron
acompañar a Juan Blancas Llamas en este
homenaje. Varios de ellos dedicaron unas
palabras de reconocimiento y agradecimien-
to para la labor de Juan; así lo hicieron -en
orden de intervención-, por parte de los Co-
legios de Gestores Administrativos: el Pre-
sidente del Colegio de Alicante, el Presi-
dente del Colegio de Galicia, el Vicepresi-
dente del Colegio de Las Palmas, el Presi-
dente del Colegio de Madrid, el Presidente
del Colegio de Valencia y el Secretario del
Colegio de Asturias. Y, por parte de otros
colectivos: el Presidente del Colegio de Ad-
ministradores de Fincas de Málaga y el Pre-
sidente de la Cofradía del Rescate.
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Francisco Candela Durá
Presidente del Colegio de Alicante
Vicepresidente del Consejo General
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El día 23 de octubre, coincidiendo con la cele-
bración por el Colegio de Gestores Administrati-
vos de Málaga de la festividad de San Cayetano
de Thienne, Juan Blancas Llamas, su Presiden-
te durante más de veinticinco años y hasta las
últimas elecciones convocadas, ha recibido la
distinción de Presidente de Honor del Consejo
Andaluz de Colegios Oficiales de Gestores Ad-
ministrativos, institución de la que ha sido Se-
cretario desde su constitución.
La distinción, otorgada por unanimidad de los
miembros del Consejo Andaluz, se realiza “como
reconocimiento a sus muchos años de entrega y
dedicación a la profesión y a la labor realizada a
favor del Consejo”.

Durante los actos convocados tuve la ocasión de
dirigir unas breves palabras a los presentes glo-
sando brevemente la figura y significación de Juan
Blancas. Es bien conocido de todos que, en es-
tos casos, solemos ser ampulosos, grandilocuen-
tes y exagerados, usando y abusando de la loa,
pecando de subjetivismo y tendiendo a plasmar
lacrimógenos excesos de emotividad.
En mi caso, no puedo negar mi condición de com-
pañero, colaborador, admirador y amigo de Juan
y eso pudiera inducir a pensar a propios y extra-
ños que mis opiniones están condicionadas.
Nada más lejos de la realidad. Prefiero pensar
que las palabras que salen del corazón son las
más sinceras y, en todo caso, encarnar la máxi-
ma unamuniana de sentir el pensamiento y pen-
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Juan Blancas Llamas:
un referente institucional
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sar el sentimiento o, más gráficamente, pensar
con el corazón y sentir con la cabeza. Siendo
absolutamente objetivo, siendo un mero observa-
dor externo, es preciso reconocer que la figura
de Juan Blancas Llamas es, simplemente, in-
mensa y su sombra larga y ancha. Podríamos
hablar del Juan Blancas gestor administrativo, del
abogado, del administrador de fincas, del agente
de la propiedad inmobiliaria, del corredor de se-
guros, del senador electo por Málaga, del miem-
bro de ponencias legislativas de especial tras-
cendencia profesional, del Presidente del Cole-
gio de Málaga, del Secretario del Consejo Auto-
nómico, del Secretario de la Unión Profesional
de Málaga… En todos esos supuestos –y en
otros tantos más, dentro y fuera del ejercicio es-
trictamente profesional- estaríamos hablando de
alguien cuya calidez y calidad humana y profe-
sional están fuera de toda duda y así lo recono-
cen quienes han tenido la ocasión de trabajar o,
simplemente, de departir con él.

Con su ejemplo hemos aprendido a transformar
lo negativo en positivo, los problemas en retos y
desafíos, las dificultades en nuevas oportunida-
des. El prestigio del que hoy disfruta nuestra pro-
fesión y las instituciones colegiales, los logros
de los últimos años, la cultura del diálogo pro-
ductivo, el acercamiento enriquecedor a las Ad-
ministraciones Públicas y a otras entidades pro-
fesionales, la apuesta por la colaboración y la
cooperación, son deudoras de los posicionamien-
tos de Juan Blancas y quienes han recogido su
testigo se lo agradecen profundamente.
Pero volviendo al propio Acto de Homenaje y re-
conocimiento brindado a Juan Blancas, llevo
mucho tiempo pensando y sintiendo -con el co-
razón y con la cabeza- que es injustamente tar-
dío y me encuentro ahora, mientras escribo, des-
cubriendo que, muy al contrario, llega en el mo-
mento preciso, en el más oportuno, en el más
necesario. Llega ahora, cuando atravesamos una
época difícil e ingrata en la que una crisis econó-
mica y financiera global está golpeándonos a to-
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dos y encontramos pocos motivos para la ale-
gría. Pero es que, más grave y devastadora, es
la crisis de valores que nos aqueja, la falta de
respeto mutuo y a personas e instituciones, la
confusión interesada entre lo correcto y lo equí-
voco, el “todo vale” o el predominio, cueste lo
que cueste y caiga quien caiga, de los intereses
propios sobre los públicos, generales y colecti-
vos. Nadie está libre de esta plaga y las institu-
ciones colegiales, las corporaciones de derecho
público, a pesar de su carácter representativo y
de la nobleza y necesidad de los fines que persi-
guen, tampoco: junto a la tradicional desconfian-
za que, desde fuera de las mismas, suscitan las
corporaciones de derecho público en ocasiones
entre los menos avisados, coexiste el trabajo de
zapa continua y oposición permanente por parte
de aquellos profesionales que, o bien desearían
actuar al margen de su Colegio, o bien desearían
alcanzar a toda costa, en beneficio propio, car-
gos de poder.
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Por ello el homenaje a Juan Blancas es hoy, ahora,
para los Gestores Administrativos en particular y
para las personas con responsabilidades públi-
cas o corporativas, en general, especialmente
oportuno y necesario y viene cargado de signifi-
cado. Si la estatura humana y profesional de Juan
Blancas está fuera de toda duda, su enorme di-
mensión institucional lo convierte en un constan-
te referente, en un permanente ejemplo y modelo
de lo que un representante cualificado de una ins-
titución pública debe ser.
Entre las cualidades que deben adornar a un re-
presentante institucional sobresale por encima
de todas la autoridad, atributo esencial tan aleja-
do, tan distante y tan distinto de las tentaciones
autoritarias. Juan Blancas no ha confundido nun-
ca la autoridad con la imposición de sus ideas,
con el burdo ejercicio del poder como un fin en sí
mismo. Siempre ha sabido, y así lo ha sabido
también transmitir, que la autoridad emana direc-
tamente del respeto y del prestigio, no del poder
ni de las poltronas. Tras su experiencia en altas
tareas legislativas, como senador que fue en re-
presentación de Málaga, sabe que el respeto y
la autoridad no se legislan ni se imponen: se ga-
nan o se pierden en su ejercicio, con el compor-
tamiento propio. Él lo ha ganado para sí mismo
y, a través de él, para los Gestores Administrati-
vos como colectivo profesional.

Juan Blancas se ha ganado para siempre el res-
peto y la autoridad, entre otras cosas, por haber
entregado lo mejor de sí a esta profesión y a sus
instituciones representativas, sacrificando por ella
no pocos lícitos intereses personales, sus mejo-
res horas y los requerimientos y necesidades de
su propia familia. Las instituciones colegiales se
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lo han agradecido y reconocido, distinguiéndole
con los máximos honores de nuestro Consejo
General, del Consejo Andaluz y del Colegio de
Málaga, entre otros. Y, sin embargo, debo reco-
nocer con un punto de amargura que nuestra pro-
fesión no ha sido justa con él -me atrevo a decir,
incluso, que no ha sabido ser justa consigo mis-
ma- cuando tuvo hace unos años la oportunidad
de alcanzar la máxima representación institucio-
nal de los Gestores Administrativos: la Presiden-
cia del Consejo General.

Debo decir, para general conocimiento, que en-
tonces, cuando Juan no pudo ser el presidente
de todos, el que nuestra profesión requería para
abordar los retos complejos que nos aguardaban,
Juan Blancas se doctoró “cum laude” impartien-
do otra de sus clases magistrales, dándonos un
ejemplo más de su categoría humana y profesio-
nal, de su leal compromiso institucional y de su
elevado sentido de la responsabilidad, poniéndo-
se íntegra e inmediatamente al servicio del pro-
pio Consejo General, colaborando y exigiendo
colaborar a sus seguidores más próximos y cer-
canos, sin reservas, con las instituciones cole-
giales, sin fomentar intrigas, sin caer en descali-
ficaciones, sin sembrar dudas ni calumnias, sin
crear divisiones ni rencillas. Como les decía, el
respeto no se impone: se gana o se pierde con el
comportamiento propio. Y, ganado o perdido, no
se olvida, permanece en el recuerdo de todos y
en el activo o en el pasivo de personas y entida-
des.
El decálogo que, como alto representante insti-
tucional, nos deja Juan Blancas, es un breve,
exquisito y necesario “Manual del buen gestor”,
un “Manual del buen representante de los gesto-
res administrativos”. Es una nueva lección de leal-
tad, seriedad y compromiso institucional que
exige dar siempre lo mejor de uno mismo en be-
neficio de toda la profesión:
No Intrigar. No Descalificar. No Calumniar. No
Dividir. No Imponer. No Subvertir. No Confundir.
No Medrar. No Traicionar. No Desfallecer.

Desde el reconocimiento a Juan Blancas, quien-
quiera que aspire a representar dignamente a este
colectivo profesional ya sabe en qué espejo mi-
rarse y cuáles son los requisitos mínimos im-
prescindibles para merecerlo. Creo que eso es,
también, uno de los mejores reconocimientos y
homenajes que podemos brindar al amigo, a la
persona, al profesional, al representante institu-
cional. A Don Juan Blancas Llamas.
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El 16 de diciembre de 1773 hubo un grupo, de
alrededor de cien colonos, que se dejaron en sus
casas los tricornios y las casacas y se reunieron
maquillados con pinturas de guerra y ataviados
con plumas. Así, disfrazados de indios mohawk
y con nocturnidad, accedieron a tres barcos in-
gleses que estaban anclados en el puerto de
Boston, rompieron los candados que ponían a
recaudo las escotillas de las bodegas, y tiraron
por la borda el cargamento de té que albergaban
valorado en unas 10.000 libras de aquellos tiem-
po. No es que fuese la forma más educada de
llevar a cabo una rebelión cívica, pero cuando
varios ciudadanos estaban hasta las narices de
que un gobierno en el que encima no tenían ni
voz ni voto, les impusiera a quiénes tenían que
comprar los productos y les exprimiera a impues-
tos, el acto de protesta merece el reconocimien-
to que la Historia les reservó.
Este y otra serie de hechos desembocaron tres
años más tarde en una declaración que procla-
maba la igualdad de los hombres y el derecho a
la vida, a la libertad y a la búsqueda de la felici-
dad, derechos que serían asegurados bajo un
gobierno implantado entre los hombres cuya vali-
dez jurídica derivaría de la aprobación de los go-
bernados, proclamaría la independencia y el na-
cimiento de una nación.
Con el mismo espíritu de aquella acción de pro-
testa materializada en un acto de insumisión fis-
cal, todo se ocasiona en contra de la aplicación
del impuesto con el que la Corona Británica gra-
vó a los colonos por el consumo de tales hierbas
para la infusión, en los Estados Unidos del siglo
XXI se genera otro movimiento cívico al margen
de los partidos políticos. En esta ocasión han
sustituido las plumas y las pinturas por el Twitter
y el Facebook,  pero las causas originarias vie-

José M. Casero

Tea Part y

nen a ser las mismas, la oposición ciudadana a
una serie de medidas que pretendían tocarle el
bolsillo a los contribuyentes norteamericanos. Con
menos de dos años de vida, el efecto del Tea
Party ha resultado devastador para la Adminis-
tración Obama, seriamente castigada en las ur-
nas en las Legislativas de 2010. Y es que cuan-
do unos gobernantes no están dispuestos a sal-
vaguardar los derechos a la libertad, la igualdad
y la búsqueda de la felicidad de sus gobernados,
y al mismo tiempo en esos gobernados está la-
tente el espíritu de la rebelión cívica de una so-
ciedad que no ha conocido más modalidad de
gobierno que la democracia, esos gobernantes
saben que tienen su crédito agotado, por poco
tiempo que llevan en el cargo y mucha campaña
de imagen que les sustente.
Pero claro, todas estas historias están muy bien
para sociedades formadas en valores democráti-
cos desde hace generaciones. Para otras,
entontecidas entre graznidos de antiguas novias
de toreros y pases de balón ejecutados con los
glúteos a las que da igual dieciséis que diecio-
cho y sin más criterio de elección que el nomina-
do del reality, el modelo no vale.ar
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El Colegio organizó una jornada informativa en
colaboración con la Tesorería General de la
Seguridad Social impartida en el salón de ac-
tos colegial el pasado 23 de noviembre. En la
misma, se trataron temas como: el plazo ex-
cepcional para la Solicitud de Cobertura de la
Prestación por cese de actividad de los trabaja-
dores autónomos, la universalización del Siste-
ma RED, el Proyecto CRETA y las notificacio-
nes telemáticas. Los ponentes fueron el Direc-
tor Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social de Málaga, Francisco Javier de
Santiago Pérez y el Subdirector Provincial de
Afiliación, Procedimientos Especiales y Siste-
ma RED, Miguel Ángel Novel Gallego.

aplicaciones
Jornada sobre novedades en la
Seguridad Social
Se analizaron cuestiones referentes a la prestación por cese de

trabajadores autónomos o a las nuevas aplicaciones telemáticas

El pasado 2 de diciembre de 2010, el Vocal
Responsable de Nuevas Tecnologías de la De-
legación Especial de la Agencia Tributaria de
Andalucía, Bartolomé Borrego Zabala, impartió
una conferencia -en el salón de actos del Cole-
gio- dedicada a las Novedades Tributarias para
las empresas y los vehículos, además también
informó sobre el procedimiento de notificacio-
nes electrónicas obligatorias.

notificaciones
Novedades tributarias par a
empresas y vehículos
El ponente informó sobre el procedimiento de notificaciones

electrónicas obligatorias y la dirección electrónica vial
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Justo Rodríguez Sánchez
Abogado
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Se somete a estudio en las presentes líneas las
consecuencias que pudieran derivarse ante su-
puestos incumplimientos por el empresario de
las normas de seguridad con repercusión en la
economía corporal del trabajador accidentado,
salvo que citado empleador pruebe, que pese a
haber adoptado todas las medidas exigibles en
materia de prevención de riesgos laborales y
haber instruido al trabajador al respecto, éste
último no las hubiere utilizado.
Ahora bien, el problema viene a suscitarse cuan-
do el INSS -en función de la supuesta gravedad
cometida por la empresa- impone a ésta recargo
de prestaciones (entre un 30 y el 50% de incre-
mento), y que ante la disconformidad empresa-
rial por tal recargo, decide accionar ante la Juris-
dicción Social a fin de defender la improceden-
cia de tal recargo, y que ante sus pedimentos
fácticos y jurídicos, se encuentra con una sen-
tencia desestimatoria de sus pretensiones...
¿debe entonces consignar la empresa  el impor-
te objeto de recargo de prestaciones con carác-
ter previo ante la voluntad de querer formalizar el
Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia?
Debemos partir de la premisa de que si en el
procedimiento en cuestión  se trata exclusiva-
mente sobre la procedencia o no del recargo de
prestaciones, sin que en modo alguno se haya
cuestionado ni quede constancia en el expediente
administrativo, ni en la Demanda, ni en el cuerpo
de la Sentencia, ni en su parte dispositiva de
cantidad alguna objeto de condena, la Senten-
cia es susceptible sin más de ser recurrida en
suplicación, en recta aplicación de lo dispuesto
en el artículo 189.1 Ley de Procedimiento Labo-
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¿Consignación del recargo prestacional?

ral (LPL), el cual señala de manera indubitada
que son recurribles en suplicación las senten-
cias dictadas por los Juzgados de lo Social cual-
quiera que sea la naturaleza del asunto, salvo
las dictadas en reclamaciones cuya cuantía liti-
giosa no exceda de 1.803,00 euros.
No obstante, en determinadas actuaciones de
Seguridad Social, que dimanan de recargo pres-
tacional en la Jurisdicción Social por faltas de
medidas de seguridad en el trabajo, se evidencia
en no pocas ocasiones por el Juzgador de ins-
tancia, la imposición a la empresa demandante
-para poder formalizar el Recurso de Suplicación-
la necesidad de que aquélla ingrese en la TGSS
el capital importe del porcentaje objeto de la pres-
tación.
Así las cosas, el Auto del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid de fecha 1-3-2006, clarifica la
cuestión que sometemos a estudio, distinguien-
do dos supuestos diferentes, a saber: a) aquél
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en el que se solicita del Juzgado la condena a la
empresa a abonar un determinado recargo por
faltas de medidas de seguridad, obteniéndose
sentencia condenatoria,  y  b) aquél en el que la
sentencia del Juzgado no hace sino confirmar
un recargo impuesto por el INSS, en cuyo caso
no hay ninguna condena nueva, procediendo la
consignación para recurrir en el primer caso, pero
no en el segundo.

A mayor abundamiento, el Juzgado de lo Social
número dos de Córdoba en su Auto de 10-12-
2009, en virtud del cual se vino a estimar el Re-
curso de Reposición efectuado en su momento
procesal por el Letrado que suscribe las presen-
tes líneas, argumentando que la obligación de
consignar para recurrir no afecta a la empresa a
la que la entidad gestora hubiese impuesto el
recargo de prestaciones en vía administrativa,
pues en tal caso, en el supuesto de que la em-
presa impugnase judicialmente el recargo y re-
cayese sentencia desestimatoria, no cabría ha-
blar propiamente de sentencia de condena, ni
entender que se aplica el artículo 228 de la LPL,
habida cuenta de encontrarnos en puridad en es-
tos casos de desestimación de demanda -no ante
una sentencia de condena- por lo que existiendo
el pronunciamiento de la entidad gestora que
haya  impuesto a la empresa el recargo, el pago
de  éste se gestiona en el marco del correspon-
diente procedimiento administrativo de recauda-
ción. Por el contrario, en caso de que el INSS no
hubiese acordado recargo alguno y fuera en el
marco del proceso donde se impusiera por pri-
mera vez este deber, será cuando pueda hablar-
se propiamente de sentencia de condena al pago
de cantidad y aplicar el deber de consignación
que establece el artículo 228 de la LPL.
Para la comprobación de nuestros asertos, la
Jurisprudencia del Tribunal Supremo en sus Sen-
tencias de fecha 20-3-2007 y de 22-4-2004 entre
otras, nos indica que el recargo no es una pres-
tación de Seguridad Social, sino un incremento
a cargo del empresario, que no se incluye en la
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acción protectora de la Seguridad Social, aun-
que tome como módulo de cálculo el importe de
la prestación, por lo que no obstante el carácter
especifico y singular del recargo, deviene direc-
tamente inaplicable al caso. En efecto, la distin-
ción que hace la sentencia del Alto Tribunal  de
fecha 29-6-2001, entre pleitos que versan sobre
el reconocimiento o denegación de una presta-
ción de Seguridad Social, combatidas uno u otra
por las personas afectadas, y aquellos otros que
se suscitan, no sobre la prestación en su integri-
dad, sino sobre aspectos de la misma, indica
que  no puede obviarse que la reclamación se
contrae al reconocimiento o denegación del re-
cargo sobre prestaciones de la Seguridad So-
cial, que es autónomo e independiente de la pres-
tación de la Seguridad Social, circunstancia esta,
que determinaría, que nos encontramos ante una
pretensión de cuantía indeterminada y, por ende,
con posibilidad de formalizar Recurso de Supli-
cación sin necesidad de consignación.

En Resumen: la imprecisión del artículo 192.2
de la LPL, contempla, para poder recurrir en su-
plicación, la consignación del capital coste de
las prestaciones, pero no del recargo, por lo que
siguiendo la máxima de que "donde la ley no
distingue, no debe distinguirse" ( ubi lex non dis-
tinguit, nec non distinguere debemus), con inde-
pendencia de cuanto queda expuesto en las pre-
sentes líneas, debería ser tenida en cuenta aqué-
lla en la sustanciación del proceso en este tipo
de materias.
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Nuestra profesión en gran medida, qué duda
cabe, está muy ligada al sector del auto-
móvil. No somos parte de la industria pero
sí somos, de momento, el penúltimo esla-
bón, antes de que la Administración otor-
gue mediante la correspondiente matrícula
el derecho a circular, en posibilitar que un
coche ruede.

Y a partir de ahí tampoco somos los encar-
gados de cuidar de la mecánica, pero sí de
facilitar los cambios de mano, asesorar so-
bre las obligaciones legales y hasta hace
poco, de certificar el fin de la vida del vehí-
culo antes de su desguace.
Detrás de todo eso, hubo mucha historia,
¿alguna vez hemos pensado por qué la gen-
te se inclina a adquirir un turismo o una

motocicleta de tales o cuáles característi-
cas? ¿Por qué el conductor acude a uno u
otro concesionario en busca de un modelo
determinado?
El mundo del motor encierra hechos
apasionantes, de creadores de maravillas de
la ingeniería, de emprendedores que arries-
garon su hacienda en proyectos que pare-
cían imposibles y todo ello para, a lo largo
del tiempo, contribuir con el progreso a dar-
nos una vida más fácil.

Invito a los curiosos a viajar con la imagina-
ción en los locos cacharros de aquellos
chalados pioneros, a embarcarse en las aven-
turas de esos industriales visionarios, a re-
cordar los coches que marcaron la vida de
quienes los condujeron.
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Inauguramos este serial con una seña verdade-
ramente mítica. En el podium histórico de fabri-
cación el oro y la plata lo coparían dos modelos
de esta legendaria marca, el Golf y el Type 1,
más popularmente conocido como Escarabajo
(el bronce sería para el Modelo T de la Ford).

No es extraño ver aún circular por las carreteras
y en buen estado de conservación ejemplares
del Beetle clásico. Más sorprendente resulta sa-
ber que los primeros planos de lo que sería el
modelo desarrollado en los años 30 datan de
1900, y se los debemos a un ingeniero cuyo
apellido trae reminiscencias con sonido de mo-
tor, Ferdinand Porsche (su hijo Ferry fundaría la
marca homónima). Sobre esa idea, ya era tener
visión de futuro diseñar en 1900, cuando los co-
ches eran carromatos a los que se aplicaba un
rudimentario motor, algo que perduraría hasta
finales del siglo pasado, Porsche desarrolló en
los albores de los años 30 en Stuttgart un taller
para, a la estela de Henry Ford, promover la
construcción en Alemania de un vehículo peque-
ño y económico. Poco tardó el aparato político
del Partido Nacionalsocialista en fomentar den-
tro de su programa la puesta al alcance de las
masas de la idea de Porsche y una vez alcan-
zado el poder, Hitler puso los recursos necesa-
rios a su disposición, hasta el punto de crearse

en 1937 la Compañía de Desarrollo Volkswagen
(en alemán, coche del pueblo). En 1938, en una
localidad de la Baja Sajonia se abría la primera
fábrica y a su alrededor se creaba una incipien-
te ciudad llamada Wolfsburg (recuerden que en
la temporada pasada el equipo de fútbol de esa
localidad apeaba al Villarreal de la UEFA Euro-
pa League, adivinen qué publicidad llevaban en
sus camisetas). Pocos años antes el mismo
régimen había promovido planes de ahorro entre
miles de trabajadores para que una vez hecho
realidad el proyecto, pudieran adquirir sus vehí-
culos.
La Segunda Guerra Mundial no fue ajena al de-
venir de la fábrica, por un lado, de su cadena de
producción salió una versión militar, por otro los
bombardeos aliados causaron graves daños a
las instalaciones. Las secuelas de la guerra tam-
bién dejaron su rastro. Porsche pagó con dos
años de cárcel su colaboración con los nazis,
siendo obligado allí a trabajar para los franceses
(en concreto se aprovechó de ello la Renault).
Murió en 1951. El fichaje de un ingeniero llama-
do Heinz Nordhoff impulsó el crecimiento de la
fábrica, que con el milagro económico alemán
de los cincuenta y el acuerdo definitivo de fijar la
distribución del capital social en un 60% para la
familia Porsche y un 40% en manos de los go-
biernos federal y regional posibilitó la diversifica-
ción de nuevos modelos (el VW Karmann-Ghia
venía a ser una versión deportiva del Escaraba-
jo), la exportación a otros mercados europeos y
la implantación de factorías en otros países,
como la poderosísima brasileña o la de México,
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fruto de las inversiones de la familia Hohenlohe,
¿quién negaría así que los beneficios recogidos
de la producción de escarabajos, conocido allá
como Vocho, servirían para inventar la Costa del
Sol?

Los años sesenta supusieron un cambio en la
mentalidad de occidente y la apertura de un es-
píritu inconformista. A raíz de ello segmentos de
mercado, sobre todo joven y de vida bohemia,
demandaron escarabajos y Transposters (esas
furgonetas de los hippys) hasta romper las ba-
rreras de la industria para convertirse en un fe-
nómeno sociológico y en un símbolo de una
época, inmortalizado en el arte de Warhol (en
nuestro CAC tenemos una muestra en la expo-
sición permanente) o ser elemento de la porta-
da del celebrado Abbey Road de los Beatles (la
del paso de cebra). Los sesenta magnificaron a
los VW como algo más que un coche, todo un
icono del siglo XX. Y es a finales de esa década
cuando se prepara un nuevo giro a la compañía,
con la compra de Audi (que hasta entonces era
una división de Daimler-Benz, la Mercedes, para
que nos entendamos) y la aparición en el lapso
de dos años de tres nuevos emblemas, el Pas-
sat, el Scirocco y sobre todo el otro gran hito, el
Golf. La segunda generación de éste último sig-
nificó el repunte definitivo de la marca, tras algu-
na aventura fallida en Estados Unidos. El Vo-
lkswagen Golf representa otro de los grandes
baluartes del éxito de la marca alemana, en fa-
bricación desde 1974 hasta la actualidad, ha
evolucionando en seis generaciones siendo res-
paldado por recordadas campañas de marke-
ting (sublime aquella de principios de los noven-
ta, la de los espermatozoides compitiendo por
ser el primero en fecundar el óvulo).

Tal impulso posibilitó a mediados de los ochen-
ta el desembarco en España, cuando adquieren
Seat, huérfana ya de la licencia de Fiat. De nues-
tro país saldrían las primeras unidades del en-
tonces novedoso Polo. Por esos años llegan a
un acuerdo con Ford para explotar conjuntamente
las plantas iberoamericanas. La caída del Muro

de Berlín abre nuevas oportunidades de expan-
sión a la firma con la adquisición de otra marca
histórica, la checa Skoda. A principios de los
noventa cobra relevancia para la marca la figura
de un compatriota nuestro, Ignacio López de
Arriortúa, el polémico Superlópez, fichado de la
General Motors como consejero delegado puso
en práctica drásticos programas de reduccio-
nes de costes para capear la crisis del 92 y se
vio involucrado en turbios asuntos de espionaje
industrial. Importante también la mención de la
apertura de una nueva fábrica en Alemania, en
Dresde, desde 1994. Y como no, mención del
rejuvenecimiento del emblemático escarabajo en
su versión New Beetle, producido desde 1999.

El historial deportivo no es muy extenso, pero la
reciente incursión en los rallies de aventuras trajo
para España la primera victoria en el Dakar de
coches de 2010 de la mano de Carlos Sainz (no
hubo que tratar de arrancarlo ¡por Diosss!)

En la actualidad, el grupo explota además la
producción de las marcas Audi, Seat, Skoda,
Lamborghini, Bugatti, Bentley, Scania y Pors-
che, lo que le da el estatus de mayor fabricante
de automoción europeo y segundo mundial, tras
Toyota. Disponen de 45 fábricas en 19 países.
En nuestra provincia cuentan con cinco conce-
sionarios oficiales.
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Disposiciones
Boletín Oficial del Estado.
Enero

29-01-2011
Ley 11/2010, de 23 de diciembre, de medi-
das fiscales y de contenido financiero.

27-01-2011
Resolución de 20 de enero de 2011, de la
Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones, por la que se publican las cuan-
tías de las indemnizaciones por muerte,
lesiones permanentes e incapacidad tem-
poral que resultarán de aplicar durante 2011
el sistema para valoración de los daños y
perjuicios causados a las personas en ac-
cidentes de circulación.

27-01-2011
Ley 12/2010, de 27 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2011.

27-01-2011
Resolución de 10 de enero de 2011, de la
Dirección General de la Ciudadanía Espa-
ñola en el Exterior, por la que se prorroga
el derecho a asistencia sanitaria para to-
dos aquellos beneficiarios de prestación
económica por razón de necesidad a favor
de los españoles residentes en el exterior
que acreditasen esta condición a 31 de
diciembre de 2010.

26-01-2011
Orden EHA/69/2011, de 21 de enero, por
la que se prorroga la utilización de las ta-
blas de supervivencia GRM95 y GRF95 y
las tablas de fallecimiento GKM95 y GKF95
en el sistema de planes de pensiones.
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24-01-2011
Resolución 30 de diciembre de 2010, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se registra y publica el Convenio colectivo
de ámbito estatal para la Mutualidad de la
Abogacía.

24-01-2011
Ley 8/2010, de 2 de diciembre, de Dere-
cho Civil Patrimonial.

24-01-2011
Ley 10/2010, de 27 de diciembre, de mo-
dificación de la Ley 12/1990, de 26 de ju-
lio, de aguas.

24-01-2011
Orden INT/56/2011, de 13 de enero, por la
que se determinan las armas que, ampa-
radas con licencia de armas «F», son con-
sideradas de concurso.

22-01-2011
Orden ARM/50/2011, de 20 de enero, por
la que se fija para el año 2011 la renta de
referencia.

19-01-2011
Decreto 122/2010, de 17 de diciembre, por
el que se fija el calendario de días inhábi-
les para el año 2011 a efectos de plazos
administrativos.

18-01-2011
Resolución de 13 de enero de 2011, de la
Dirección General de los Registros y del
Notariado.
Por la que se determinan los requisitos y
condiciones para tramitar por vía telemáti-
ca las solicitudes de los certificados de
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últimas voluntades y contratos de segu-
ros de cobertura de fallecimiento y se es-
tablecen modificaciones en el Modelo 790
de autoliquidación y de solicitud e instruc-
ciones, para las solicitudes presenciales
y por correo de los certificados de actos
de última voluntad y contratos de seguros
de cobertura de fallecimiento. 

18-01-2011

Orden INT/3532/2010, de 30 de diciembre,
por la que se modifica la Orden de 20 de
mayo de 1993, por la que se aprueba el
modelo de Tarjeta Europea de Armas de
Fuego y el de declaración de transferen-
cias de armas de fuego por armeros auto-
rizados.

17-01-2011

Corrección de errores de la Orden EHA/
3362/2010, de 23 de diciembre, por la que
se aprueban las normas de adaptación del
Plan General de Contabilidad a las empre-
sas concesionarias de infraestructuras
públicas.

15-01-2011

Resolución de 23 de diciembre de 2010,
del Servicio Público de Empleo Estatal, por
la que se publica el Catálogo de ocupacio-
nes de difícil cobertura para el primer tri-
mestre de 2011.

15-01-2011

Resolución de 12 de enero de 2011, de la
Tesorería General de la Seguridad Social.

Por la que se fija la fecha de entrada en
vigor de la obligatoriedad de utilizar el sis-
tema de domiciliación bancaria para el
pago de los vencimientos de aplazamien-
tos de deudas con la Seguridad Social.
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13-01-2011

Resolución de 11 de enero de 2011, de la
Dirección General de Seguros y Fondos
de Pensiones, por la que se publica el tipo
de interés máximo a utilizar en el cálculo
de la provisión de seguros de vida, de apli-
cación al ejercicio 2011.

11-01-2011

Corrección de errores de la Ley 26/2009,
de 23 de diciembre, de medidas fiscales,
financieras y administrativas.

10-01-2011

Ley 10/2010, de 16 de diciembre, de medi-
das fiscales y administrativas para el año
2011.

05-01-2011

Resolución de 3 de enero de 2011, del De-
partamento de Gestión Tributaria de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por
la que se aprueba el modelo 145, de comu-
nicación de datos del perceptor de rentas
del trabajo a su pagador o de la variación
de los datos previamente comunicados.

03-01-2011

Resolución de 20 de diciembre de 2010,
de la Secretaría de Estado de Energía, por
la que se publica la Resolución del Institu-
to para la Diversificación y Ahorro de la
Energía, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la segunda convoca-
toria del Programa de Ayudas del IDAE para
la Adquisición y Uso de Vehículos Eléctri-
cos, en el marco del Proyecto Piloto de
Movilidad Eléctrica, dentro del Plan de Ac-
tivación del Ahorro y la Eficiencia Energéti-
ca 2008-2011 y del Plan de Acción 2008-
2012 de la Estrategia de Ahorro y Eficien-
cia Energética en España 2004-2012.
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